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Presentación  

En cumplimiento de nuestro compromiso con la transparencia y la responsabilidad 

pública, presentamos el Informe de Rendición de Cuentas correspondiente al período 

fiscal 2025. 

Cada acción ejecutada responde a una planificación clara y a las verdaderas necesidades 

de la ciudadanía. 

Trabajamos con firmeza bajo el principio de construir “Un Atacames seguro, productivo 

y turístico”, fortaleciendo la seguridad, impulsando el desarrollo económico y 

promoviendo el turismo como eje de crecimiento sostenible. 

Reafirmamos nuestro compromiso de continuar administrando con eficiencia, 

transparencia y resultados, siempre al servicio de nuestro cantón y su gente. 

 

Marco legal  

 Constitución de la República del Ecuador  

Art. 100.- En todos los niveles de gobierno se conformarán instancias de participación 

integradas por autoridades electas, representantes del régimen dependiente y 

representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que 

funcionarán regidas por principios democráticos. La participación en estas instancias se 

ejerce para: 

4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de 

cuentas y control social. 

Art. 204.- El pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio 

de su derecho a la participación. 

 

 Ley Orgánica de Participación Ciudadana  

Art. 88.- Derecho ciudadano a la rendición de cuentas.- Las ciudadanas y ciudadanos, en 

forma individual o colectiva, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 

indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas de organización, 

podrán solicitar una vez al año la rendición de cuentas a las instituciones públicas o 

privadas que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen 

actividades de interés público, así como a los medios de comunicación social, siempre 



 
 

 
 

 

que tal rendición de cuentas no esté contemplada mediante otro procedimiento en la 

Constitución y las leyes. 

Art. 89.- Definición. - Se concibe la rendición de cuentas como un proceso sistemático, 

deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y 

funcionarios o sus representantes y representantes legales, según sea el caso, que estén 

obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las 

acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de recursos 

públicos. 

Art. 90.- Sujetos obligados. - Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, 

representantes legales de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado 

que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, los medios de 

comunicación social, a través de sus representantes legales, están obligados a rendir 

cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores 

públicos sobre sus actos y omisiones.  

En caso de incumplimiento de dicha obligación, se procederá de conformidad con la Ley 

Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

Art. 91.- Objetivos. - La rendición de cuentas tiene los siguientes objetivos: 

1. Garantizar a los mandantes el acceso a la información de manera periódica y 

permanente, con respecto a la gestión pública; 

2. Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las acciones u 

omisiones de las gobernantes y los gobernantes, funcionarias y funcionarios, o de 

quienes manejen fondos públicos; 

3. Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas; y, 

4. Prevenir y evitar la corrupción y el mal gobierno. 

 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

– COOTAD 

Art. 60.- Atribuciones del alcalde o alcaldesa. - Le corresponde al alcalde o alcaldesa: 

y) Presentar al concejo y a la ciudadanía en general, un informe anual escrito, para su 

evaluación a través del sistema de rendición de cuentas y control social, acerca de la 

gestión – administrativa realizada, destacando el estado de los servicios y de las demás 

obras públicas realizadas en el año anterior, los procedimientos empleados en su 

ejecución, los costos unitarios y totales y la forma cómo se hubieren cumplido los planes 

y programas aprobados por el concejo; 



 
 

 
 

 

Plan de trabajo 2023 – 2027 

A continuación, presentamos los objetivos del Plan de Trabajo del Abg. Willians 

Mendoza Vidal, alcalde del cantón Atacames, una propuesta que se fundamenta en su 

visión y compromiso expresados en el lema “Por un Atacames seguro, productivo y 

turístico”. 

 

 Objetivo general  

Mejorar la calidad de vida de los atacameños, promoviendo el desarrollo humano, 

sustentable en lo Social, Ambiental, Económico, Seguridad Integral y Político 

Institucional; en correlación con los Planes de Desarrollo Provincial, Nacional y los 

objetivos del Milenio. 

 

 Objetivos específicos   

 

1. Reducir el porcentaje de las necesidades básicas insatisfechas de la población 

urbana y rural, con enfoque en derechos, garantizando con eficiencia y eficacia el 

acceso y la prestación de los servicios básicos. 

 

2. Mejorar los sistemas de tratamientos de los desechos sólidos, aguas residuales, 

cuencas hídricas, bahías y playas para la conservación del ecosistema. 

 

3. Potenciar la economía y el turismo local urbano y rural, con un enfoque de gestión 

público-privado y comunitario. 

 

4. Contribuir a la Seguridad Ciudadana con la creación de la Secretaría Técnica de 

Seguridad, generando una cultura de paz en territorio, la recuperación de los 

espacios públicos y el sistema de video vigilancia. 

 

5. Fortalecer las capacidades institucionales para construir un modelo de 

administración con gestión eficaz, eficiente y transparente e impulsando la cultura 

democrática y comunitaria. 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

Contenido del informe 

 
Informe de los Resultados de la Planificación del POA 2025 

 

 

Análisis de cumplimiento del POA de acuerdo a los planes y proyectos 

programados 

 

En el siguiente cuadro muestra los planes y programas planificados por las direcciones 

del GADMA y su cumplimiento durante en el período Fiscal 2025. 

 

COMPONENTE  PROGRAMAS 

PLANES Y 

PROGRAMAS 

PROGRAMADOS 

PLANES Y 

PROGRAMAS 

EJECUTADOS 

PESO DEL 

PORCENTAJE 

DE LAS 

ACTIVIDADES 

PORCENTAJE 

DE 

CUMPLIMIENTO  

MÉTODO DE 

FINANCIAMIENTO 

ECONÓMICO 

DIRECCIÓN DE 

TURISMO 

13 10 7% 5% 
TODOS LOS 

EVENTOS FUERON 

REALIZADOS CON 

RECURSOS 

PROPIOS 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA  

5 4 3% 2% 
TODOS LOS 

EVENTOS FUERON 

REALIZADOS CON 

RECURSOS 

PROPIOS 

CONSEJO 

CANTONAL DE 

PROTECCIÓN DE 

DERECHOS 

19 16 10% 8% 
TODOS LOS 

EVENTOS FUERON 

REALIZADOS CON 

RECURSOS 

PROPIOS 

DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO 

SOCIAL Y 

CULTURAL 

21                         17  11% 9% 
TODOS LOS 

EVENTOS FUERON 

REALIZADOS CON 

RECURSOS 

PROPIOS 

DIRECCIÓN DE 

OBRAS PÚBLICAS 

42                         22  21% 11% 
TODOS LOS 

EVENTOS FUERON 

REALIZADOS CON 

RECURSOS 

PROPIOS 

DIRECCIÓN DE 

TRÁNSITO 

10 5 5% 3% 
TODOS LOS 

EVENTOS FUERON 

REALIZADOS CON 

RECURSOS 

PROPIOS 



 
 

 
 

 

DIRECCIÓN DE 

PLANIFICACIÓN-

GESTIÓN DE 

RIESGOS 

9 6 5% 3% 
TODOS LOS 

EVENTOS FUERON 

REALIZADOS CON 

RECURSOS 

PROPIOS 

DIRECCIÓN DE 

AVALÚOS Y 

CATASTRO 

3 2 2% 1% 
TODOS LOS 

EVENTOS FUERON 

REALIZADOS CON 

RECURSOS 

PROPIOS 

TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AMBIENTAL E 

HIGIENE  

11 9 6% 5% 
TODOS LOS 

EVENTOS FUERON 

REALIZADOS CON 

RECURSOS 

PROPIOS 

SEGURIDAD 

INTEGRAL 

POLICÍA Y 

VIGILANCIA  

15 11 8% 6% 
TODOS LOS 

EVENTOS FUERON 

REALIZADOS CON 

RECURSOS 

PROPIOS 

POLÍTICO 

INSTITUCIONAL 

DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVO 

22 18 11% 9% 

TODOS LOS 

EVENTOS FUERON 

REALIZADOS CON 

RECURSOS 

PROPIOS 

SECRETARÍA 

GENERAL 

5 5 3% 3% 
TODOS LOS 

EVENTOS FUERON 

REALIZADOS CON 

RECURSOS 

PROPIOS 

PROCURADURÍA 

SÍNDICA 

2                           1  1% 1% 
TODOS LOS 

EVENTOS FUERON 

REALIZADOS CON 

RECURSOS 

PROPIOS 

DIRECCIÓN DE 

TALENTO 

HUMANO  

10 8 5% 4% 
TODOS LOS 

EVENTOS FUERON 

REALIZADOS CON 

RECURSOS 

PROPIOS 

COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

2 2 1% 1% 
TODOS LOS 

EVENTOS FUERON 

REALIZADOS CON 

RECURSOS 

PROPIOS 

ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA 

7 6 4% 3% 

ESTAS 

ACTIVIDADES 

FUERON 

EJECUTADAS POR 

ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA Y 

GESTIONES 

PROPIAS 



 
 

 
 

 

REGISTRADOR DE 

LA PROPIEDAD 

4 3 2% 2% 

ESTAS 

ACTIVIDADES 

FUERON 

EJECUTADAS POR 

ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA Y 

GESTIONES 

PROPIAS 

TOTAL, DE PLANES Y PROGRAMAS 
200 145 100% 73% 

  

 

Análisis: Los planes y programas planificados por la administración 2025  de manera 

inicial fueron de 272 a través de reformas al POA como de las  direcciones como 

administrativo y obras públicas, se quedó en un total de 200, de las cuales se cumplieron 

145, mediante gestiones administrativas y la realización de procesos de contratación 

pública, lográndose c u m p l i r  el 73% de lo programado, como se lo expresa en el 

siguiente gráfico, debemos destacar que estas actividades fueron gestionadas a través de 

recursos propios y su reforma se debe a la demora de las transferencias por lo cual se 

tomaron estas medidas para que no afectara al trabajo institucional. 
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Informe de los Resultados de la Ejecución Presupuestaria y Financieros 

2025 - Codificados y Ejecutados. 

 

Los ingresos programados y ejecutados por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Atacames, se basan principalmente en la recaudación de sus 

impuestos, tasas, contribuciones; asignaciones del Presupuesto General del Estado; 

Ingresos de Financiamiento a través del Banco de Desarrollo del Ecuador y los ingresos 

por recuperación de las cuentas por cobrar, para lo cual se presenta un análisis de la 

ejecución presupuestaria de los ingresos recaudados al 31 diciembre del 2025. 

 

➢ Ingresos Corrientes  

Los ingresos programados y ejecutados durante el ejercicio económico del 2025, 

correspondiente a los Impuestos, estos ascendieron en la cantidad de USD 6.429.031,44, 

valor que, representa el 74% de eficiencia. 

 

➢ Ingresos de Capital 

Los ingresos de capital ejecutados durante el ejercicio económico del 2025, representó la 

cantidad de USD 4.073.149,64, valor que representó el 83% de lo programado, de los 

cuales USD 97.144,37, valores que corresponde a Venta de Terreno y USD 3.976.005,27, 

a las asignaciones del modelo de equidad territorial, transferida hasta el mes de 

septiembre del 2025.  

 

➢ Ingresos de Financiamiento 

Los ingresos de financiamiento, corresponden a los préstamos financiados por el Banco 

de Desarrollo del Ecuador, Proyectos Sistema de Alcantarillado Sanitario y Planta de 

Tratamiento de las aguas residuales de Tonsupa y Construcción del Sistema de 

Alcantarillado de Same-Tonchigüe y Planta de Tratamiento; Repotenciación de las 

Estaciones de Bombeos de Atacames y Tonsupa (Etapa 1) con fondos de la 

Reconstrucción,  ingresos que representó la cantidad de USD 2.614.141.05, equivalente 

al 79% de lo programado. 

 

➢ Ingresos Cuentas pendientes de Cobrar   

Los Ingresos cuentas pendientes de cobrar de impuestos, tasas y contribuciones, sumaron 

la cantidad USD 2.045.565,12, valores que corresponde a la recuperación de cuentas 



 
 

 
 

 

por cobrar de impuestos, tasas y contribuciones y anticipos entregados a contratistas 

y proveedores de bienes y servicios, esta recuperación   representó el 48% de lo 

programado. 

Los ingresos ejecutados representaron la suma de USD 15.161.887,25 valor que 

representó el 72% de lo programado, este bajo nivel de ingresos corresponde a las 

asignaciones no recibidas de los meses de octubre noviembre y diciembre del 2025, por 

concepto del MODELO DE EQUIDAD TERRITORIAL; a continuación, se detalla 

cuadro resumen de ingresos. 

 

 

 

Composición de los Ingresos Recaudados 2025 

 
 

 

CODIGO DETALLE DE LOS INGRESOS
 INGRESOS 

CODIFICADOS 

 INGRESOS 

RECAUDADOS 

 PORCENTAJE 

EFICIENCIA DE 

RECAUDACIÓN 

1.1 IMPUESTOS 3.820.008,00    2.481.976,26    65%

1.3 TASAS Y CONTRIBUCIONES 2.111.655,00    1.633.387,61    77%

1.7 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 634.880,00       511.668,77       81%

1.8 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 2.087.044,00    1.801.998,80    86%

1.9 OTROS INGRESOS 87.000,00         -                     0%

2.4 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 170.537,00       97.144,37         57%

2.8

 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL E 

INVERSION 
4.722.563,00    3.976.005,27    84%

3.6 FINANCIAMIENTO PÚBLICO 3.320.690,50    2.614.141,05    79%

3.8 CUENTAS  POR COBRAR 4.225.580,00    2.045.565,12    48%

21.179.957,50 15.161.887,25 72%TOTAL DE INGRESOS



 
 

 
 

 

➢ Gastos codificados y ejecutados 2025 

Al igual que los ingresos se procederá a realizar un análisis de los Gastos Corrientes, 

Gastos de Inversión, Gastos de Capital y Gasto de Financiamiento; así como también por 

programas con la finalidad de tener una visión sobre los gastos programados y ejecutados 

durante el período del 1 de enero al 31 de diciembre del 2025. 

 

➢ Gastos Corrientes.   

Los gastos corrientes ejecutados ascendieron a USD 4.856.345,01, valor que corresponde 

el 87% de lo programado, de los valores ejecutados, los gastos de personal corriente, se 

ejecutó el 95% de lo programado; los bienes y servicios el 60%; los gastos financieros el 

98%; otros gastos corrientes bienes y servicios el 7%; y transferencia y Donaciones el 

97%. 

 

➢ Gastos de Inversión 

Los gastos de inversión ejecutados al cierre del ejercicio económico ascienden a USD 

8.338.130,25, valor que representa el 67% de lo programado, de los valores ejecutados 

los gastos de personal de inversión se ejecutaron el 95%; los gastos de bienes y servicios 

de inversión el 59% y la obra pública el 51%. 

 

➢ Gastos de Capital 

Los Gastos de Capital ejecutados durante el 2025, asciende a USD 516.388,88, valor que 

corresponde al 55% de lo proyectado, de los valores ejecutados corresponde a bienes de 

larga duración. 

 

             

➢ Gastos de Financiamiento 

Los Gastos de Financiamiento durante el 2025 sumó el valor de USD 2.176.147,68 de los 

valores ejecutados el 98%; el pago del servicio de la deuda con el Banco de Desarrollo 

del Ecuador se ejecutó el 99%, y de la deuda flotante a contratista y proveedores de Bienes 

y Servicios el 99%. 

 

 

 



 
 

 
 

 

Resumen de los Gastos 

 

 

 

Gastos programados y Ejecutados 

 

 

 

➢ Resultados de la Ejecución Presupuestaria 

El Resultado de la ejecución presupuestaria de los ingresos y gastos al 31 de diciembre 

del 2025, el Municipio experimentó un Déficit Presupuestario de USD 725.124.50, déficit 

obtenido obedece en gran media   las asignaciones no recibidas de los meses de octubre, 

noviembre y diciembre del 2025 que suman el valor USD 1.930.351.62, por lo que, el 

impacto hubiese sido positivo, a continuación, se detalla en el cuadro 13. 

 

CODIGO DETALLE DE LOS GASTOS
 GASTOS 

CODIFICADOS 

 GASTOS 

EJECUTADOS 

 PORCENTAJE   

EJECUCIÓN 

5.1 GASTOS EN PERSONAL CORRIENTE 3.657.575,79    3.487.827,43    95%

5.3 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 999.790,00       597.137,55       60%

5.6 GASTOS FINANCIEROS 662.280,96       646.441,29       98%

5.7 OTROS GASTOS CORRIENTES 158.500,00       10.637,84         7%

5.8 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 117.746,10       114.300,90       97%

7.1 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSION 4.140.010,67    3.943.101,59    95%

7.3 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION 2.327.900,00    1.372.977,99    59%

7.5 OBRAS PUBLICAS 5.976.611,00    3.022.050,67    51%

8.4 BIENES DE LARGA DURACION 935.250,00       516.388,88       55%

9.6 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 438.498,08       430.289,87       98%

9.7 PASIVO CIRCULANTE 1.765.794,90    1.745.857,81    99%

21.179.957,50 15.887.011,82 75%TOTAL GASTOS



 
 

 
 

 

Resultados de la Ejecución Presupuestaria 

 

 

➢ Análisis de la situación financiera  

De acuerdo a los resultados financieros del Municipal de Atacames, se procederá a 

realizar un análisis a las principales Cuentas del Activo, Pasivo y Patrimonios, para este 

análisis se pondrá mayor énfasis las cuentas por pagar o deuda Flotante. 

➢ Activos 

Al cierre del ejercicio económico del 2025, los Activos sumaron la cantidad de USD 

38.515.074,49, de los cuales: 

• Caja y Bancos USD 764.713,85 

• Depósitos en Tránsito USD 720.160,23 

• Anticipo de Sueldo a Empleados y Trabajadores 147.903,29   

• Anticipo a Proveedores y Contratistas USD 3.550.984,37  

• Cuentas por Cobrar Impuestos años Corriente; USD 1.871.983,07  

• Cuentas por Cobrar de Impuestos años Anteriores USD 15.765.926,60  

• Existencias de Bodega; USD 503.466,  

• Bienes de Larga Duración; USD 9.353.045,13 

• Propiedades en Plantas, Equipos Otros USD 92.322,05 

• Propiedades en Bienes e Inmuebles USD 884.859,49 

 

Cuadro de Activos 

 

DETALLE DE LOS INGRESOS Y GASTOS

INGRESOS-

GASTOS 

CODIFICADOS

INGRESOS-

GASTOS 

EJECUTADOS

PORCENTAJE 

DE EJCUCIÓN

TOTAL DE INGRESOS 21.179.957,50  15.161.887,25  72%

TOTAL DE GASTOS 21.179.957,50  15.887.011,82  75%

SUPERAVIT (+)DEFICIT (-) PRESUPUESTARIO -                     -725.124,57      -3%

CODIGO 

CONTABLE
DETALLE DE LAS CUENTAS VALOR 

% 

COMPOSICIÓN

111.01 Caja y Bancos 764.713,85 1,99%

111.03 Depositos en Transito 720.160,23 1,87%

112.01 Anticipo de Sueldo 147.903,29 0,38%

112.21 Anticipo a Provedores y Contratistas 3.550.984,37 9,22%

113.11 Cuentas por Cobras Impuestos-Corriemnte 1.871.983,07 4,86%

124.98 Cuentas por Cobras Impuestos-Años Anteriores 15.765.926,60 40,93%

131.01 Existencias de Bodega 503.466,93 1,31%

141.99 Bienes de Larga Duración 9.353.045,13 24,28%

151.92 Inversioines en Obras en Proyectos 4.859.709,48 12,62%

161.01 Propiedades en Plantas, Equipos Otros 92.322,05 0,24%

171.01 Propiedades en Bienes e Inmuebles 884.859,49 2,30%

38.515.074,49 100,00%TOTAL  DE ACTIVO



 
 

 
 

 

Como podemos observar las Cuentas por Cobrar de Impuestos, representa al 31 de 

diciembre del 2025 45.79% del totol de los Activos, valor que representa en promedio 3.4 

emisiones de impuestos, tasas y contribuciones, indicador que se considera alto y que 

afecta la determinación del cupo de endeudamiento para el financiamiento de proyectos 

de inversión. 

En lo que corresponde a los Anticipos de Contratistas este valor se viene recuperando con 

los pagos de las planillas a los contratistas de obras. 

 

➢ Pasivos 

Los pasivos al cierre del ejercicio económico del 2025, registró la cantidad de USD 

25.401.728,68, de los cuales: 

• Pasivo Circulante USD 7.255.794,98 

• Pasivo a largo Plazo USD 17.772.024,79 

• Patrimonio Neto USD 13.487.254,72 

 

Cuadro Pasivos Corrientes y Pasivos a Largo Plazo 

 

 

 

 

 

 

CODIGO 

CONTABLE
DETALLE DE LAS CUENTAS VALOR 

% 

COMPOSICIÓN

PASIVOS CORRIENTES 7.255.794,98 18,84%

212.03.01 Obigaciones  IESS 3.983.162,46 10,34%

212.03.02 Obigaciones  SRI 14.716,73 0,04%

212.03.03 Obligaciones Fondos de Terceros 98.193,17 0,25%

212.03.04 Obligaciones Sueldos Trabajadores y Empleados 847.643,76 2,20%

212.03.04.1 Obligaciones Fondos Cuerpo de bombero 347.150,56 0,90%

212.03.04.2 Obligaciones Fondos EPMUVA 139.907,93 0,36%

212.03.05 Obligacioens a Proveedores de Bienes y Servicios 1.825.020,37 4,74%

PASIVOS LARGO PLAZO 17.772.024,79 46,14%

213,03,01 Obligaciones Prestamos BdE 12.798.702,89 33,23%

224,98,02 Obligacioens a Proveedores y Contratistas 4.973.321,90 12,91%

SUBTOTAL PASIVO 25.027.819,77 64,98%

PATRIMONIO 13.487.254,72 35,02%

611,09 Patrimonio Público 15.230.237,69 39,54%

618,01 Resultado del Ejercicio Corriente -1.742.982,97 -4,53%

38.515.074,49 100,00%TOTAL  DE PASIVO Y POATRIMONIO



 
 

 
 

 

Gestión realizada y resultados alcanzados por ejes  

En cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Estratégico Institucional, se 

presenta la gestión realizada durante el período correspondiente, organizada por ejes. Este 

apartado expone de manera clara las acciones ejecutadas y los resultados alcanzados, 

evidenciando el avance en las metas planteadas y el compromiso permanente con el 

desarrollo institucional y el bienestar de la ciudadanía. 

 

Eje Económico Productivo  

A continuación, se describen las principales actividades desarrolladas con el propósito de 

fortalecer y promover la reactivación económica del cantón, impulsando el turismo, 

dinamizando el comercio local y fomentando un entorno seguro. 

Carnaval Atacames 2025: Por motivo del Carnaval 2025, se desarrollaron diversos 

eventos culturales y artísticos como el Pregón Carnavalero 2025, la Elección de la Reina 

del Carnaval 2025 y el denominado Rumbeke Playero. Estas actividades aportaron 

significativamente a la animación turística en las playas y fortalecieron la promoción y 

publicidad de Atacames como destino turístico.  

Avistamiento de ballenas 2025: El avistamiento de ballenas atrae a numerosos visitantes 

cada temporada, lo que aporta a la promoción y publicidad del destino turístico Atacames 

y, en particular, dinamiza la economía local. Gracias al avistamiento de ballenas, se 

fortalecen emprendimientos como el transporte marítimo, la gastronomía, el hospedaje y 

el comercio. Además, se realizó un evento artístico y cultural como el lanzamiento de la 

temporada de verano 2025, que contribuyó a promover el destino y a incentivar la 

participación de turistas nacionales y extranjeros. 

Caravana turística: Se participó en la caravana turística realizada en la Mitad del Mundo 

(Quito), donde se promocionó de manera directa el cantón Atacames como destino 

turístico, mediante la entrega de folletos y difusión de información turística.  

En el año 2025, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Atacames impulsó 

el posicionamiento turístico del cantón mediante la ejecución de estrategias de promoción 

y la organización de eventos durante los 11 días de feriados nacionales en diferentes 

fechas del año, con una inversión total de $132.000,00. 

Estas acciones permitieron la llegada de más de 900.000 turistas al cantón durante dichos 

periodos, considerando un gasto promedio de $50,00 por visitante. 



 
 

 
 

 

Renovación de permisos de funcionamiento turísticos: En el proceso de concesión y 

renovación de licencias y permisos de funcionamiento turísticos se avanzó de manera 

significativa durante el año 2025. Esta gestión permite recaudar recursos económicos que 

contribuyen al financiamiento y fortalecimiento del desarrollo del turismo cantonal en 

Atacames.  

Actualización del catastro turístico: Se actualizó el catastro turístico del cantón 

Atacames, con el fin de contar con un registro actualizado de establecimientos que 

permita mejorar la regulación y control de los servicios y actividades turísticas ofertadas 

en el cantón. Al finalizar el 2025, el 80% de los establecimientos se encuentran registrados 

y actualizados.  

 

Eje Social  

En el marco del eje social, las acciones desarrolladas se orientan a fortalecer el tejido 

social del cantón Atacames, promoviendo el bienestar, la inclusión y la garantía de 

derechos de toda la ciudadanía. Nuestro compromiso es trabajar de manera solidaria, 

equitativa e inclusiva, manteniendo una presencia constante en el territorio y brindando 

apoyo oportuno incluso en situaciones adversas, contribuyendo así al desarrollo integral 

y a una mejor calidad de vida para la población del cantón; a continuación, se detallan 

por áreas las principales actividades ejecutadas en este eje. 

 

Participación Ciudadana  

La Dirección de Participación Ciudadana del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Atacames, fortalece la democracia local promoviendo la 

participación activa y organizada de la ciudadanía en la gestión pública. 

A continuación, se detallan las actividades realizadas en el año 2025: 

➢ Socializaciones: Las socializaciones fortalecen la democracia participativa al 

informar de manera clara y transparente a la ciudadanía sobre las acciones y proyectos 

de la administración municipal. Se realizaron 10 socializaciones detalladas a 

continuación: 

 

• Socialización del Estudio Técnico que regula la Tasa de Recolección de Desechos 

Sólidos. 

• Socialización y colocación de la primera piedra del Puente Ubicado en el Barrio 

Nueva Esperanza -Victoria de Dios. 



 
 

 
 

 

• Socialización del Proceso Electoral de la Asamblea Cantonal de Participación 

Ciudadana. 

• Conversatorio ciudadano sobre proyectos urbanísticos bajo fideicomiso. 

• Socialización del Presupuesto Participativo 2026 – Parroquia Súa 

• Socialización del Presupuesto Participativo 2026 – Parroquia La Unión de Atacames 

• Socialización del Presupuesto Participativo 2026 – Cabecera Cantonal Atacames 

• Socialización del Presupuesto Participativo 2026 – Parroquia Tonsupa 

• Socialización del Presupuesto Participativo 2026 – Parroquia Tonchigüe 

• Socialización General del Presupuesto Participativo 2026 

 

➢ Mingas comunitarias: 

Se coordinaron y promovieron mingas en los siguientes sectores:  

• Barrio Unión y Progreso – Parroquia Súa   

• Recinto Guachal – Parroquia Súa 

• Barrio Canaima Coral – Parroquia Tonsupa   

• Barrio Miramar – Parroquia Tonsupa   

• Barrio 15 de agosto – Parroquia Tonsupa  

• Barrio Paz y Progreso – Parroquia Tonsupa  

• Recinto Macará – Parroquia Tonchigüe  

• Recinto Santa Teresa – Parroquia La Unión de Atacames   

 

Con estas actividades se busca promover la corresponsabilidad ciudadana y el trabajo 

comunitario. La Dirección de Participación Ciudadana articuló estas acciones con las 

directivas barriales, contando con el apoyo de la Dirección de Gestión Ambiental, que 

aportó personal y herramientas. 

 

➢ Elecciones y Posesiones de los Directorios de Consejos de Gestión Pública y 

Control Social   

La Dirección de Participación Ciudadana acompañó, coordinó y supervisó los procesos 

de elección y posesión de los Directorios de Consejos de Gestión Pública y Control Social 

de Barrios y Recintos del Cantón Atacames, garantizando el cumplimiento de la 

normativa vigente y promoviendo la participación democrática.  

En este marco, se eligieron y posesionaron un total de 21 Consejos de Gestión Pública y 

Control Social, de los cuales 12 corresponden a barrios y 9 a recintos. Los mismos se 

detallan a continuación:  



 
 

 
 

 

 

Barrios  Recintos  

✓ El Manglar  

✓ Vidal Yannuzzelli 

✓ La Pradera 

✓ 15 de agosto 

✓ Playa Azul 

✓ Canaima Coral 

✓ 12 de mayo  

✓ Paz y Progreso  

✓ San Carlos  

✓ Torino Totoral  

✓ Tiwintza 

✓ EL Rosario 

✓ Muchín   

✓ Sálima   

✓ Macará   

✓ Las Brisas   

✓ Tazone   

✓ Agua Fría   

✓ Santa Teresa   

✓ El Aguacate   

✓ El Tigre 

 

Las elecciones y la posesiones de los Consejos de Gestión Pública y Control Social son 

fundamentales para fortalecer la organización comunitaria, ya que permiten la 

participación activa de la ciudadanía en la toma de decisiones, la vigilancia de la gestión 

pública y la representación de los intereses de los barrios y recintos. Estos procesos 

promueven la transparencia, el trabajo conjunto y el desarrollo organizado de la 

comunidad. 

➢ Asamblea Cantonal de Participación Ciudadana  

Se eligió el nuevo directorio de la Asamblea Cantonal de Participación Ciudadana a través 

del voto directo y secreto. La ciudadanía participó de manera abierta y democrática, con 

la intervención de dos listas. En este proceso electoral participaron alrededor de 800 

personas, lo que evidencio el interés y compromiso de la comunidad con la participación 

ciudadana y la organización social. 

➢ Elección y Posesión del Directorio de la Comunidad LGBTI Q+. 

Se conformó el Directorio de la Comunidad LGBTI del cantón Atacames, como un 

espacio de participación e inclusión que promueve la igualdad de derechos, el respeto a 

la diversidad y el fortalecimiento de las políticas públicas orientadas a la no 

discriminación y la justicia social. 

➢ Mecanismos de Participación Ciudadana  

Se promovieron y ejecutaron diversos mecanismos de participación ciudadana, tales 

como asambleas, mesas de trabajo, reuniones comunitarias y espacios de diálogo, 

facilitando la incidencia ciudadana en la gestión pública local. Además, se realizó la 

convocatoria pública para el uso de la silla vacía, con el objetivo de garantizar la 

participación ciudadana. 



 
 

 
 

 

➢ Rendición de Cuentas  

Se realizó la Rendición de Cuentas correspondiente al período fiscal 2024, conforme a lo 

establecido en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, que dispone la organización 

y coordinación de este proceso. En cumplimiento de la normativa vigente, se 

desarrollaron las cuatro fases del proceso de rendición de cuentas.  La fase 3, 

correspondiente a la deliberación pública, se llevó a cabo de manera abierta y 

participativa, contando con la asistencia de 682 personas. 

➢ Capacitaciones a Comité electorales   

Se capacitó a un total de 22 comités electorales, conformados por los mismos moradores 

de barrios y recintos, con el objetivo de llevar a cabo, de manera conjunta con los técnicos 

de la Dirección de Participación Ciudadana, el proceso electoral de cada Consejo de 

Gestión Pública y Control Social. Estas capacitaciones permitieron fortalecer los 

conocimientos y garantizar el correcto desarrollo de los procesos electorales, 

promoviendo la transparencia, la participación y la organización comunitaria. 

Gestión de Riesgos   

Con el compromiso de proteger a la ciudadanía, se presentan a continuación las 

principales actividades desarrolladas por la Unidad de Gestión de Riesgos, orientadas a 

la prevención, preparación y respuesta ante eventos adversos. 

➢ Capacitaciones  

 

• Capacitación en medidas de autoprotección y socialización del simulacro a 27 

instituciones educativas.  

 

Nº 

  
INSTITUCIONES EDUCATIVAS PARROQUIAS 

 TOTAL 

 ESTUDIANTES 

1 

ESCUELA DE EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA MERCEDES 

CEVALLOS ENRÍQUEZ 
ATACAMES 

 
296 

2 
COLEGIO DE BACHILLERATO 12 DE OCTUBRE ATACAMES 

 
131 

3 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ATAHUALPA ATACAMES 

 
450 

4 

UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL PIERRE TEILHARD DE 

CHARDIN 
ATACAMES 

 

500 

5 
UNIDAD EDUCATIVA ATACAMES ATACAMES 

 
960 

6 
UNIDAD EDUCATIVA LCDA ÁGUEDA GONZÁLEZ QUIÑÓNEZ ATACAMES 

 
800 

7 
UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL ESTRELLA DEL MAR ATACAMES 

 
500 

8 
UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR PRÍNCIPE DE PAZ ATACAMES 

 
285 

9 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA CRECIENDO AL FUTURO ATACAMES 

 
300 

10 

UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR GENERACIONES DEL 

FUTURO 
ATACAMES 

 

200 



 
 

 
 

 

11 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA UNE TONSUPA 

 
200 

12 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ZOILA UGARTE DE 

LANDÍVAR 
TONSUPA 

 
400 

13 
COLEGIO DE BACHILLERATO NELSON ESTUPIÑÁN BASS TONSUPA 

 
233 

14 
ESCUELA EGB VICTORIA VÁSQUEZ ZÚÑIGA TONSUPA 

 
240 

15 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA JAIME ROLDÓS AGUILERA TONSUPA 

 
300 

16 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ERNESTO ALBAN 

MOSQUERA 
TONSUPA 

 
107 

17 

ESCUELA DE EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA FISCOMISIONAL 

ALEXANDER FLEMING 
TONSUPA 

 

123 

18 
ESCUELA EGB ANTONIO ANTE TONSUPA 

 
120 

19 
ESCUELA EGB HORACIO DROUET CALDERÓN TONSUPA 

 
30 

20 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA CORONEL HELEODORO 

SÁENZ RIVADENEIRA 
TONSUPA 

 
250 

21 UNIDAD EDUCATIVA ESPECIAL NIXON RAÚL ARAY ORTIZ TONSUPA  110 

22 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA TONCHIGÜE TONCHIGÜE 

 
250 

23 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA QUITO TONCHIGÜE 

 
400 

24 

ESCUELADE EDUCACIÓN BÁSICA FISCOMISIONAL VIKTOR 

SABIN 
TONCHIGÜE 

 

174 

25 
COLEGIO DE BACHILLERATO TONCHIGÜE TONCHIGÜE 

 
413 

26 
UNIDAD EDUCATIVA CÉSAR PLAZA MONZÓN 

LA UNIÓN DE 

ATACAMES 

 
400 

27 
UNIDAD EDUCATIVA BALNEARIO DE SÚA  SÚA 

 
545 

TOTAL  8717 

 

• Capacitaciones en medidas de autoprotección ante un sismo-tsunami a maestros de 

27 unidades educativas de la parroquia La Unión de Atacames.  
 

N.º 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA PARROQUIA 

TOTAL  

  DOCENTES 

1 

ESCUELA DE EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA MERCEDES 

CEVALLOS ENRÍQUEZ 
ATACAMES 13 

2 
COLEGIO DE BACHILLERATO 12 DE OCTUBRE ATACAMES 10 

3 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ATAHUALPA ATACAMES 49 

4 

UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL PIERRE TEILHARD DE 

CHARDIN 
ATACAMES 

42 

5 
UNIDAD EDUCATIVA ATACAMES ATACAMES 89 

6 
UNIDAD EDUCATIVA LCDA ÁGUEDA GONZÁLEZ QUIÑÓNEZ ATACAMES 83 

7 
UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL ESTRELLA DEL MAR ATACAMES 

37 

8 
UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR PRÍNCIPE DE PAZ ATACAMES 

28 

9 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA CRECIENDO AL FUTURO ATACAMES 21 



 
 

 
 

 

10 
UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR GENERACIONES DEL FUTURO ATACAMES 

26 

11 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA UNE TONSUPA 14 

12 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ZOILA UGARTE DE LANDÍVAR TONSUPA 30 

13 
COLEGIO DE BACHILLERATO NELSON ESTUPIÑÁN BASS TONSUPA 19 

14 
ESCUELA EGB VICTORIA VÁSQUEZ ZÚÑIGA TONSUPA 

22 

15 
ESCUELA DE EDUCACION BÁSICA JAIME ROLDÓS AGUILERA TONSUPA 15 

16 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ERNESTO ALBAN MOSQUERA TONSUPA 8 

17 

ESCUELA DE EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA FISCOMISIONAL 

ALEXANDER FLEMING 
TONSUPA 

11 

18 
ESCUELA EGB ANTONIO ANTE TONSUPA 

11 

19 
ESCUELA EGB HORACIO DROUET CALDERÓN TONSUPA 

1 

20 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA CORONEL HELEODORO SÁENZ 

RIVADENEIRA 
TONSUPA 20 

21 UNIDAD EDUCATIVA ESPECIAL NIXON RAÚL ARAY ORTIZ TONSUPA 25 

22 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA TONCHIGÜE TONCHIGÜE 25 

23 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA QUITO TONCHIGÜE 21 

24 

ESCUELADE EDUCACIÓN BÁSICA FISCOMISIONAL VIKTOR 

SABIN 
TONCHIGÜE 

14 

25 
COLEGIO DE BACHILLERATO TONCHIGUE TONCHIGÜE 20 

26 
UNIDAD EDUCATIVA CÉSAR PLAZA MONZÓN 

LA UNIÓN DE 

ATACAMES 
26 

27 
UNIDAD EDUCATIVA BALNEARIO DE SÚA  SÚA 51 

TOTAL 731 

 

• Capacitación a tres comités comunitarios de gestión de riesgos en medidas de 

autoprotección y socialización de simulacro con técnicos de la Unidad de Gestion de 

Riesgos y Secretaria Nacional de Gestion de Riesgos. Se detallan a continuación:  

 

1. Comité comunitario recinto Same. 

2. Comité comunitario parroquia Súa. 

3. Comité comunitario Los Almendros. 

 

• Plan de acción para el simulacro nacional sismo-tsunami a los GAD 

PARROQUIALES: La Unión de Atacames, Tonchigüe y Súa.  

 

• Capacitación en medidas de autoprotección y socialización del simulacro con el 

MIES. 

 

 



 
 

 
 

 

• Capacitación a 12 evaluadores EVIN (Evaluación Inicial de Necesidades) para el 

Simulacro Nacional de Sismo–Tsunami, en coordinación con la UGR–SNGR. 

 

• Capacitación en coordinación con ADRA ECUADOR a 30 personas de sectores 

vulnerables en desabastecimiento de agua e inundaciones de la parroquia la Unión - 

WASH: Uso del agua / clarificación. 

 

 

 

➢ Simulacro  

En el simulacro nacional del 31 de enero del 2025, se contó con la participación de 8327 

estudiantes de Unidades Educativas pertenecientes a las parroquias Atacames, Tonsupa, 

Súa, Tonchigüe y La Unión de Atacames. 

 

Nº 
AMIE INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

TOTAL 

  ESTUDIANTES 

1 
08H01266 

ESCUELA DE EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA MERCEDES CEVALLOS 

ENRÍQUEZ 
296 

2 
08H01269 COLEGIO DE BACHILLERATO 12 DE OCTUBRE 131 

3 
08H01270 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ATAHUALPA 450 

4 
08H01271 UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL PIERRE TEILHARD DE CHARDIN 

500 

5 
08H01275 UNIDAD EDUCATIVA ATACAMES 960 

6 
08H01276 UNIDAD EDUCATIVA LCDA AGUEDA GONZÁLEZ QUIÑÓNEZ 800 

7 
08H01278 UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL ESTRELLA DEL MAR 

500 

8 
08H01293 UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR PRÍNCIPE DE PAZ 

285 

9 
08H01519 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA CRECIENDO AL FUTURO 300 

10 
08H02246 UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR GENERACIONES DEL FUTURO 

                200 

11 
08H01328 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ERNESTO ALBAN MOSQUERA 107 

12 
08H01329 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA JAIME ROLDÓS AGUILERA 300 

13 
08H01332 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA CORONEL HELEODORO SÁENZ 

RIVADENEIRA 
250 

14 
08H01338 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA UNE 200 

15 
08H01341 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ZOILA UGARTE DE LANDÍVAR 400 

16 
08H01342 COLEGIO DE BACHILLERATO NELSON ESTUPIÑÁN BASS 233 

17 
08H01524 UNIDAD EDUCATIVA ESPECIAL NIXON RAÚL ARAY ORTIZ 110 

18 
08H01343 

ESCUELA DE EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA FISCOMISIONAL 

ALEXANDER FLEMING 123 

19 
08H01300 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA TONCHIGÜE 250 



 
 

 
 

 

20 
08H01302 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA QUITO 400 

21 
08H01303 ESCUELADE EDUCACIÓN BÁSICA FISCOMISIONAL VIKTOR SABIN 

174 

22 
08H01315 COLEGIO DE BACHILLERATO TONCHIGÜE 413 

23 
08H01284 UNIDAD EDUCATIVA CÉSAR PLAZA MONZÓN 400 

24 
08H01297 UNIDAD EDUCATIVA BALNEARIO DE SÚA  545 

TOTAL 8327 

 

➢ Asistencia Humanitaria  

 

• Entrega de 95 kits de asistencia humanitaria por el evento de INUNDACIÓN 

suscitado por las fuertes lluvias el día 16 de febrero del 2025 en la parroquia Atacames 

(86) y Tonsupa (9), con la coordinación de la Secretaria Nacional de Gestión de 

Riesgos. 

 

• Entrega de 160 purificadores de agua a las familias de las riberas del rio en la 

parroquia La Unión de Atacames y en el Recinto Guachal de la Parroquia Súa para 

garantizar agua potable y segura. 

 

• Entrega de 86 kits de asistencia humanitaria a afectados por el evento de OLEAJE 

que causó el colapso del muro de escollera en el malecón de Tonchigüe con la 

coordinación de la Secretaria Nacional de Gestión de Riesgos. 

 

• Entrega de 3 tanques de agua a sectores vulnerables (18 de febrero, 15 de Julio y 

Tierra Prometida) en desabastecimiento de agua e inundaciones. 

 

• Entrega de 53 kits de asistencia humanitaria con la coordinación de la Secretaria 

Nacional de Gestión de Riesgos a afectados por el evento del SISMO de magnitud 

6.0 que causo afectaciones estructurales ocurrido el día 25 de abril 2025. 

 

PARROQUIAS 
KITS DE 

ASISTENCIA 

HUMANITARIA 

TONSUPA 
 

15 

ATACAMES 
 

20 

LA UNIÓN 
 

6 



 
 

 
 

 

SÚA 
 

8 

TONCHIGÜE 
 

4 

TOTAL 
 

53 

 

• En coordinación con ADRA ECUADOR – JUNTA DE AGUA - JUNTA 

PARROQUIAL LA UNIÓN y UGR GADMA se realizó la entrega de 37 tanques 

reservorios en la parroquia La Unión de Atacames.  

 

• Entrega de 100 kits de asistencia humanitaria a afectados por el evento de 

INUNDACIÓN suscitado por las fuertes lluvias el 20 de mayo del 2025 en la 

parroquia La Unión de Atacames, con la coordinación de la Secretaria Nacional de 

Gestión de Riesgos. 

 

• Trabajos de relleno integral de terrenos para la construcción de viviendas a 4 familias 

damnificadas por afectación de inundaciones articulado con el MIT. 

 

 

➢ Certificados  

 

• Se han realizado 105 inspecciones y certificados de planes de contingencia para 

eventos de concentración masiva; 368 inspecciones y actualización de certificados de 

legalización de tierras predios y aprobación de planos. 

 

 

➢ Rutas de evacuación y zonas seguras  

 

• Entrega de 100 mapas de RUTAS DE EVACUACIÓN Y ZONAS SEGURAS a las 

Instituciones Educativas e Instituciones públicas y Privadas del Cantón Atacames. 

 

• Mantenimiento de 6 RUTAS DE EVACUACIÓN Y ZONAS SEGURAS en las 

parroquias del cantón Atacames. 

 

PARROQUIA 

 

SECTOR  

TONSUPA 

PORTÓN PORTO MARE 

BARRIO LOS GUAYACANES 

(PORTÓN EL GALLERO) 

TASECHE  



 
 

 
 

 

ATACAMES 

LOTIZACIÓN FLOR DE AZALEA 

(PLAZA 2) 

SECTOR AGUA PARK  

VISTA AL MAR  

SÚA 
PEÑON DEL SUICIDA 

LA HIELERA 

BARRIO BUENOS AIRES (CERRO 

TRAS COLEGIO BALNEARIO DE 

SÚA) 

TONCHIGÜE 

BARRIO VISTA MAR 

BARRIO SAN ANTONIO 

BARRIO EL PROGRESO (CANCHA 

TRAS COLEGIO TONCHIGÜE) 

RECINTO SAME 

AREA VERDE JUNTO A LA 

PIZZERÍA SIMÓN PIZZA 

CLUB CASA BLANCA 

 

• Instalación de 20 señaléticas en rutas de evacuación hacia zonas seguras en las 

distintas parroquias del Cantón Atacames.  

 

 

PARROQUIAS 

 

SEÑALÉTICAS 

ATACAMES 
 

4 

TONSUPA 
 

6 

LA UNIÓN 
 

2 

SÚA 
 

4 

TONCHIGÜE 
 

4 

TOTAL 
 

20 

 

Desarrollo Humano Social y Solidario 

A continuación, las principales actividades ejecutadas en el área de Desarrollo Humano, 

Social y Solidario. Estas acciones estuvieron orientadas a fortalecer el bienestar de la 

población, promover la inclusión social y apoyar a los grupos prioritarios, trabajando de 

manera articulada para contribuir al desarrollo integral de nuestra comunidad. 



 
 

 
 

 

➢ Desarrollo comunitario  

 

• Brigada médica dirigida a pescadores artesanales, en coordinación con la Prefectura 

de Esmeraldas, beneficiando a 600 personas. 

 

• Brigada médica en unidades educativas del cantón Atacames, en coordinación con la 

Fundación Charity Anywhere, beneficiando a 1.500 personas. 

• Brigada médica comunitaria urbana, en coordinación con la Fundación Enlazando 

Familias, beneficiando a 300 personas de los barrios 4 de Abril, El Rosario, Los 

Almendros y Nuevo Amanecer del Pacífico. 

 

• Brigada médica dirigida a funcionarios municipales, en coordinación con la 

Prefectura de Esmeraldas, beneficiando a 120 personas del personal del Municipio de 

Atacames. 

 

 

• Charla motivacional comunitaria con la participación de 350 personas de Atacames, 

entre ellos estudiantes del Colegio Nelson Estupiñán, la U.E. César Plaza y jóvenes 

de Súa, con el apoyo de la Universidad Santander de México. 

 

• Capacitación a 50 emprendedores de tiendas del cantón Atacames en temas de 

tributación y gestión empresarial.  

 

 

• Capacitación en manipulación de alimentos, normas sanitarias e higiene a 30 

emprendedores que participaron en las ferias de emprendimiento. 

 

• Entrega de 53 sillas de rueda a personas con discapacidad.  

 

 

• Implementación de huertos familiares como estrategia para fortalecer la seguridad 

alimentaria y la sostenibilidad, en coordinación con la Fundación Maquita, 

beneficiando a 12 familias del sector Wong del barrio Nueva Esperanza. 

 

• Feria Productiva Provincial en conmemoración de la provincialización, con la 

participación de 25 emprendedores de Atacames, en coordinación con la Prefectura 

de Esmeraldas. 

 

 



 
 

 
 

 

• Feria inclusiva de emprendimiento por la cantonización de Atacames, con la 

participación de 34 emprendedores locales, promoviendo la inclusión y el 

fortalecimiento económico. 

 

• Se desarrollo la Feria de Seguridad Ciudadana, en coordinación con la Policía 

Nacional del Ecuador, con la participación de 400 estudiantes de instituciones 

educativas del Cantón Atacames.  

 

 

• Gestión y entrega de vituallas y juguetes a 2.000 personas en situación de 

vulnerabilidad del cantón Atacames, en coordinación con la Charity Anywhere. 

 

• Se brindó apoyo a la Fundación Caemba mediante la participación en mingas 

comunitarias.  

 

 

• Gestión y entrega de becas universitarias del 100% de la carrera, en coordinación con 

la Universidad Santander de México, beneficiando a 5 jóvenes del cantón Atacames. 

 

• Entrega de tres kits didácticos a tres unidades educativas del cantón Atacames: E.G.B. 

Atahualpa, U.E. Águeda González y U.E. Atacames, en coordinación con la 

fundación Charity Anywhere. 

 

 

• Se entregaron laptops en actos de graduación estudiantil, beneficiando a 42 

estudiantes del cantón Atacames, con el apoyo de la Alcaldía de Atacames. 

• Cursos vacacionales municipales, dirigidos a niños y jóvenes del cantón Atacames. 

 

 

• Evento navideño dirigido a los hijos de pescadores artesanales del sector pesquero de 

Súa, con la participación de 200 niños. 

 

• Entrega de gallinas ponedoras a 65 familias del cantón Atacames, como apoyo a la 

economía familiar. 

 

• A raíz del derrame de petróleo que contaminó el Río Esmeraldas y afectó la planta de 

tratamiento de agua potable de EMAPSE, se coordinaron acciones junto a la 

Dirección de Participación Ciudadana, y con el apoyo del Gobierno Central, se logró 

la entrega de agua potable a aproximadamente 10.000 familias del cantón.  

 

 



 
 

 
 

 

➢ Acción social  

 

• Talleres de manualidades y pausas activas con 30 adultos mayores del barrio Nueva 

Esperanza y 25 del barrio Paz y Progreso. 

 

• Gestión ante el Ministerio de Inclusión Económica y Social para recuperar el bono de 

3 familias vulnerables. 

 

 

• Intercambio intercultural en la playa del cantón Atacames con estudiantes de Ambato, 

promoviendo la integración cultural, el aprendizaje mutuo y el fortalecimiento de los 

lazos entre ambas ciudades. 

 

• Entrega de 50 mochilas con útiles escolares a niños y niñas en situación de 

vulnerabilidad del cantón Atacames. 

 

• Evento en homenaje a 50 madres adultas mayores, reconociendo su dedicación y 

ejemplo. 

 

• Entrega de pañaleras a 40 mujeres en estado de gestación en situación de 

vulnerabilidad del cantón Atacames. 

 

• Entrega de balones a la Unidad Educativa Agueda González. 

 

• Entrega de canastas de víveres a 10 familias vulnerables del cantón.   

 

• Celebración por el Día del Adulto Mayor en el cantón Atacames, con la participación 

de 120 adultos mayores de las parroquias Tonsupa, Atacames y Súa. 

• Se realizaron cines comunitarios en diferentes sectores del cantón Atacames (Recinto 

Las Brisas, Barrio Paz y Progreso, Ciudadela Fénix 1), proyectando películas 

educativas con la participación de 200 niños y niñas, promoviendo el aprendizaje y la 

sana convivencia.  

 

• Talleres de arte y pintura en diferentes sectores de la zona rural del cantón Atacames 

(Recinto Tazone, Recinto Agua Fría, Recinto Santa Teresa, Recinto Las Brisas, 

Barrio San Antonio, Recinto Piedra fina Sector San Francisco, Recinto Cumba), 

promoviendo el talento artístico, con la participación de 300 niños y niñas.  

 

 

 

➢ Unidad de Educación, Cultura y Deporte  

 

• Conferencia conmemorativa por el Día del Escudo Nacional en el Coliseo Sebastián 

Valencia, con la participación de autoridades y estudiantes del cantón Atacames. 

 

• Concurso académico de oratoria en el marco de la cantonización del cantón Atacames, 

promoviendo el civismo y la participación estudiantil. 



 
 

 
 

 

• Organización de conferencia conmemorativa del Himno Nacional del Ecuador en el 

Coliseo Sebastián Valencia. 

 

• Organización de los juegos deportivos internos del GADMA. 

 

 

• Programa Deportivo Municipal con actividades formativas de fútbol y vóley, en 

coordinación con dirigentes deportivos, promoviendo la formación integral de niños, 

niñas y adolescentes del cantón Atacames. 

 

• Organización y ejecución del Desfile Cívico por los 34 años de cantonización de 

Atacames.  

 

 

• Engalanamiento navideño en el cantón Atacames, con la decoración del parque 

central y de la explanada del Municipio, además del encendido de luces. 

 

• Agasajo navideño a 200 niños de las escuelas deportivas formativas.  

 

➢ Acuacultura y Pesca 

 

• Capacitación sobre desarrollo y fortalecimiento de la pesca artesanal, con enfoque 

productivo y sostenible, dirigida a aproximadamente 500 pescadores artesanales. 

 

• Monitoreo y evaluación de los recursos pesqueros y bióticos cantonales en las 

diferentes zonas de desembarque pesquero. 

 

• Capacitaciones a 480 estudiantes de la Unidad Educativa Atacames y Unidad 

Educativa Estrella del Mar en temas de conservación marina y límites marítimos. 

 

 

• Registro cantonal de embarcaciones artesanales. 

 

• Se ejecutaron 6 jornadas de regularización y licenciamiento de actividades pesqueras 

y acuícolas, con enfoque normativo. 

 

 

• Elaboración y entrega de material educativo sobre pesca, acuicultura y conservación 

marina a 20 beneficiarios. 

 

• Se apoyaron y gestionaron 3 Cursos OMI. 

 

 



 
 

 
 

 

• Asesoría técnica para la creación y actualización de 5 asociaciones del sector 

pesquero. 

 

• Capacitación en elaboración de nuevos productos a base de recursos marinos a 50 

personas del sector pesquero artesanal. 

 

 

 

➢ Cooperación Internacional  

La Coordinación de Cooperación Internacional del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Atacames (GADMA) continúa fortaleciendo alianzas estratégicas y 

gestionando oportunidades de cooperación nacional e internacional orientadas al 

desarrollo social, económico y ambiental del cantón. 

Entre las principales gestiones realizadas se destacan: 

• FIEDS – Fondo Ítalo Ecuatoriano para el Desarrollo Sostenible: Postulación del 

proyecto “Sendero Ecológico-Productivo ‘Raíces Vivas’”, orientado a la 

conservación ambiental, educación ecológica y desarrollo comunitario y turístico. 

Monto estimado: hasta USD 800.000,00 (no reembolsable), beneficiando al sector 

turístico del cantón Atacames. 

 

• Embajada de Japón – Programa APC: Presentación del proyecto para la 

adquisición de un vehículo recolector de desechos sólidos, con el fin de fortalecer la 

gestión ambiental. Monto: USD 167.000,00 (no reembolsable).  

 

 

• IEPS – Instituto de Economía Popular y Solidaria: Gestión de iniciativas para el 

fortalecimiento de emprendimientos comunitarios, beneficiando a 128 personas. 

Monto estimado: USD 247.296,00 (no reembolsable). 

 

• Secretaría de Pueblos y Nacionalidades (SGDPN): Gestión y firma de convenio de 

cooperación para facilitar el acceso de las cinco parroquias a programas y proyectos 

institucionales.  

 

 

• Coordinación de Cooperación Internacional – GADMA (Ferias de 

emprendimiento): Organización de ferias para la promoción de productos locales y 

dinamización económica, beneficiando así a los emprendedores del cantón.  

 

• CICPRE: Gestión de 100 becas gratuitas de capacitación, con una inversión estimada 

de USD 30.000,00 (no reembolsable). 

 

• Youth Climate Action Fund: Proyecto enfocado en la capacitación y participación 

de jóvenes en acciones frente al cambio climático. Monto: USD 50.000,00 (no 

reembolsable). 



 
 

 
 

 

 

• Secretaría de Gestión y Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades (Convocatoria): 

Presentación de proyecto para la reconstrucción del puerto pesquero artesanal de Súa, 

orientado a fortalecer la actividad pesquera. Monto: USD 300.000,00 (no 

reembolsable). 

 

• GADMA – Convocatorias a asociaciones: Impulso a la participación de 

asociaciones en convocatorias de financiamiento para proyectos productivos, con 

acceso a fondos no reembolsables según iniciativas presentadas. 

 

Obras públicas  

El Departamento de Obras Públicas ejecuta acciones orientadas al mejoramiento de la 

infraestructura y los espacios comunitarios, contribuyendo al bienestar y la calidad de 

vida de la ciudadanía. A continuación, se detallan las actividades realizadas. 

 

➢ Obras ejecutadas con recursos propios. 

 

• Adecuaciones y mejoras en la cancha de usos múltiples del barrio Vidal Yannuzzelli 

de la Parroquia Atacames. 

  

• Construcción del sistema de alcantarillado pluvial de la calle Galo Sánchez Castro, 

sector Nuevo Milenio, Parroquia Tonsupa, Cantón Atacames. 

 

 

• Construcción de muro de contención y paso lateral Tiwintza - Juventud Progresista. 

 

• Regeneración del Parque Central Pedro Vicente Maldonado de la Parroquia y Cantón 

Atacames, Provincia de Esmeraldas. 

 

• Proyecto de construcción del puente en la calle Olmedo hasta Nueva Esperanza en 

convenio con la Prefectura de Esmeraldas, el cual presenta un avance del 45%. El 

Municipio de Atacames aporta con USD 1.300.000 para la ejecución de esta obra. 

 

• Convenio bipartito con la Prefectura de Esmeraldas para el asfaltado de 5 km en las 

parroquias Tonsupa y Súa, con un avance del 65%. El Municipio de Atacames 

aporta USD 1.186.421,87 para la ejecución de estos proyectos.  

 

 

 



 
 

 
 

 

➢ Obras ejecutadas con financiamiento del BDE. 

 

• Construcción de los sistemas de alcantarillado sanitario y de la planta de tratamiento 

de aguas residuales para los sectores 5, 6 y 7 de la parroquia Tonsupa, cantón 

Atacames, provincia de Esmeraldas. La obra se encuentra en fase final de ejecución, 

sujeta al cumplimiento de disposiciones judiciales emitidas al GAD Municipal de 

Atacames. 

 

• Construcción del sistema de alcantarillado sanitario y plantas de tratamiento de aguas 

residuales para la cabecera parroquial de Tonchigüe, recinto Same y sector Casa 

Blanca del cantón Atacames, provincia de Esmeraldas. La obra presenta un avance de 

ejecución del 84%. 

 

➢ Actividades de servicios básicos  

 

• Limpieza de estaciones de bombeo. 

• Tratamiento de aguas residuales con microorganismos.  

• Limpieza de líneas y redes de alcantarillado. 

• Adquisición de tapas de hierro dúctil para alcantarillado.  

• Reconstrucción de pozos de alcantarillado sanitario. 

 

 

 

➢ Mejoramiento de calles y vías en las parroquias del cantón.  

 

• Ejecución de 13.062 m³ de relleno en terrenos para construcción de Casas CAEMBA, 

terrenos destinados para la construcción del Parque de la Familia y en la continuación 

de la calle del Malecón del Río hasta la Bocana de Atacames. 

 

• Mejoramiento vial con material de relleno en los barrios Torino Totoral, 4 de abril, 

12 de mayo, Las Hamacas, Playa Almendro, 15 de agosto, 15 de julio y 2 de 

noviembre.  

 

• Se realizó la legalización de 164 terrenos, fortaleciendo la seguridad jurídica de los 

propietarios y contribuyendo al ordenamiento territorial del cantón.  

 

Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial 

La Dirección de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial desarrolla acciones 

orientadas a fortalecer la movilidad segura y ordenada en el territorio, mediante la 

prevención de riesgos, el control del tránsito y la promoción de una cultura de seguridad 



 
 

 
 

 

vial. Estas intervenciones contribuyen al bienestar de la ciudadanía y al uso responsable 

del espacio público. 

A continuación, se detallan las principales actividades realizadas en cumplimiento de 

estas competencias. 

➢ Control Operativo  

 

• Se ejecutaron 300 operativos de control a vehículos comerciantes (carga y descarga). 

• Se emitieron 200 citaciones o notificaciones a camiones comerciales. 

• Se emitieron 100 permisos de ocupación de vía pública.  

• Se emitieron 80 citaciones o notificaciones a comerciales que ocupan la vía pública. 

 

 

➢ Matriculación y Revisión Vehicular 

 

El área de Matriculación realizó 4.365 revisiones técnicas vehiculares, correspondientes 

a 650 vehículos de servicio público y 3.715 particulares, conforme a la normativa vigente, 

contribuyendo al control del parque automotor y a la seguridad vial. 

 

➢ Señalética Vial 

 

• Señalética horizontal (pasos cebras, reductores de velocidad), por medio del Proyecto 

“CRUCE SEGURO” Mantenimiento Rompe Velocidades y pasó cebra. VIA E15. 

 

• Señalización vertical (instalación de señales reglamentarias e informativas). ENLA 

VIA E15 

 

 

➢ Educación y Seguridad Vial  

 

• Capacitaciones en educación vial a través del proyecto “Caminando Seguro”, en las 

siguientes instituciones educativas:  

 

 

Institución educativa Parroquia Participantes 

Escuela Tonchigüe  Tonchigüe  150 

Escuela Quito  Tonchigüe  120 

Gonzalo Pizarro  Atacames  80 

Nido de paz  Atacames  100 

Cesar Plaza Monzón La Unión de Atacames  60 

Zoila Ugarte  Tonsupa 120 

Balneario de Súa Súa  150 

 

 



 
 

 
 

 

• Capacitación en seguridad vial, regulaciones e infracciones de tránsito dirigida a 

conductores del cantón Atacames, en el marco del Proyecto “Capacitación Atención 

al Cliente”, incluyendo operadores de transporte de servicio público, mototaxis y 

buses intracantonales; con un total de 1200 participantes. 

 

• Campaña de educación vial y control vial, desarrollada a través del Proyecto “Cuida 

tu vida y la de los demás”; mediante la cual se logró llegar a un total de 2.000 

personas. 

 

 

➢ Transporte público y comercial 

 

• Control de rutas y frecuencias a las compañías de buses intracantonales para verificar 

el cumplimiento de los permisos de operación. 

 

 

➢ Permisos de Vía Pública  

 

• Se emitieron 40 permisos para la ejecución de eventos sociales y culturales. 

• Se emitieron 290 permisos para actividades comerciales dirigidas a vendedores de 

asociaciones y comerciantes ambulantes. 

 

 

Consejo de Protección de Derechos  

El Consejo de Protección de Derechos del GAD Municipal de Atacames es una instancia 

fundamental para la promoción, protección y garantía de los derechos de los grupos de 

atención prioritaria del cantón. En este marco, se presentan las principales actividades 

desarrolladas durante el período fiscal 2025. 

• Se llevó a cabo la conformación y posesión de tres Consejos Consultivos Cantonales 

como mecanismos de participación ciudadana: el Consejo Consultivo de 

Adolescentes, el Consejo Consultivo de Jóvenes y el Consejo Consultivo de Personas 

con Discapacidad. 

 

• En ejercicio de su función de observancia y garantía de derechos, el Consejo de 

Protección de Derechos del cantón Atacames verificó el cumplimiento de la 

ordenanza que establece la exoneración del 100% del impuesto predial para personas 

adultas mayores y el descuento del 50% para personas con discapacidad. 

• Se desarrolló una capacitación dirigida a los integrantes de los Consejos Consultivos, 

fortaleciendo sus capacidades para el ejercicio de sus funciones, abordando temáticas 

como marco legal y normativo, gobernanza y participación, liderazgo, planificación 

de proyectos y derechos humanos. 



 
 

 
 

 

 

• Se ejecutaron dos talleres de capacitación sobre movilidad humana, protección 

internacional y prevención de violencia basada en género, con participación de 

instituciones públicas y sociedad civil, y con el apoyo técnico de la ACNUR. Se conto 

con 60 asistentes.   

 

 

• Se ejecutaron dos talleres de capacitación dirigidos a servidores públicos de diversas 

instituciones locales, que fortalecieron los conocimientos del Sistema de Protección 

de Derechos del cantón, en materia de movilidad humana y género, con la 

participación y articulación de ACNUR. Se conto con 70 asistentes.  

 

• Socialización y asistencia técnica sobre el Registro Único Nacional de Educación 

Superior, dirigida a estudiantes 3ero de bachillerato del cantón Atacames y 

ciudadanos extranjeros con título homologado.  Se lograron inscribir 40 personas.  

 

 

• Con el apoyo de la Delegada Provincial de la Defensoría del Pueblo del Ecuador, se 

iniciaron las acciones formales para la elaboración del borrador de la 'Ordenanza 

Cantonal de Inclusión, Reconocimiento y Respeto a la Diversidad Sexual y Sexo-

Genérica'. Esta iniciativa responde al mandato constitucional de garantizar la igualdad 

y no discriminación de todas las personas, independientemente de su orientación 

sexual e identidad de género. 

 

• Se realizaron brigadas de atención integral dirigidas a personas en situación de 

movilidad humana en el cantón Atacames, beneficiando a 6 personas de nacionalidad 

colombiana y a 13 de nacionalidad venezolana, en coordinación con HIAS Ecuador. 

 

 

• En coordinación con la Cruz Roja, se capacitó a 30 personas (15 jóvenes y 15 

miembros de la comunidad LGBTIQ+) en temas de primeros auxilios, ITS, ETS. 

 

• Capacitación en alimentación saludable, realizada en coordinación con el Distrito de 

Salud Pública, sobre desnutrición infantil, alimentación complementaria en los 

primeros 1000 días de vida, dieta balanceada, consumo de alimentos locales y de 

temporada, y promoción de hábitos alimentarios saludables de bajo costo. Se conto 

con la participación de 30 personas.  

• Asistencia alimentaria a personas en situación de movilidad humana, donde se atendió 

69 personas de nacionalidad venezolana y 23 personas de nacionalidad colombiana. 

 



 
 

 
 

 

• Socialización de la Resolución N° 06-DPE-DNAPL-2015 de la Defensoría del 

Pueblo del Ecuador, que prohíbe y regula la participación de niñas, niños y 

adolescentes en concursos de belleza y eventos públicos similares. 

 

 

• En el marco del Sistema Integral de Protección Especial frente a la Violencia contra 

las Mujeres (SIPEVCM), se desarrolló el Taller de Actualización y Fortalecimiento 

de la Ruta de Atención, con la participación de las Mesas Cantonales de Género de 

Atacames y Muisne. 

 

Eje Transición Ecológica 

Se impulsaron acciones para promover la sostenibilidad ambiental, el uso responsable de 

los recursos naturales y la conservación del entorno. Este eje es clave para garantizar el 

bienestar presente y futuro, fomentando un desarrollo responsable y equilibrado.  

 

Gestion Ambiental e Higiene  

La Dirección de Gestión Ambiental e Higiene trabaja de manera permanente en la 

protección del entorno, la preservación de los recursos naturales y el mantenimiento de 

espacios limpios y saludables para la comunidad. A continuación, se detallan las 

actividades realizadas. 

 

➢ Calidad Ambiental e Higiene  

 

• Emisión de 46 certificados de factibilidad ambiental / aprobación del sistema de 

tratamiento de aguas residuales para proyectos de construcción (aprobación de 

planos). 

 

• Emisión de 965 certificados ambientales sanitarios para la obtención del permiso de 

funcionamiento y patentes del GADMA.   

 

 

• Aplicación de La ordenanza sustitutiva a la ordenanza de prevención, control y 

manejo ambiental sobre la contaminación por aguas residuales, desechos industriales 

y otras fuentes fijas en el recurso agua. 

 



 
 

 
 

 

• Aplicación de la Ordenanza sustitutiva de la reforma a la ordenanza para la gestión 

integral de los residuos sólidos. 

 

 

• Aplicación de la Ordenanza que regula el sistema de producción de granjas. 

 

• Aplicación de la Ordenanza que regula la instalación y funcionamiento del camal 

municipal, frigoríficos, control de carnes para consumo humano a nivel de tercenas 

particulares, transporte y comercio en el cantón Atacames. 

 

• Aplicación de ordenanza n°8 que regula la limpieza, cerramiento perimetral de lotes 

baldíos en el cantón Atacames 

 

 

• Operativos de controles ambientales sanitarios en establecimientos de expendio de 

alimentos preparados, estaciones de servicios (gasolineras), establecimientos de 

expendio de productos cárnicos.  

 

• El GADM Atacames articula acciones con el socio estratégico GPOWER a fin de 

cumplir con sus competencias exclusivas del manejo integral de los residuos sólidos 

en el cantón Atacames.  

 

• Durante el 2025 se han obtenido 6 permisos ambientales con el fin de que el 

GADM Atacames ejecute las obras proyectadas conforme a la normativa 

ambiental vigente en el Ecuador. Los mismos se detallan a continuación:  

✓ Adecentamiento de escalinatas, puentes, pasamanos y pérgolas en el mirador 

natural Peñón del Suicida del cantón Atacames. 

✓ Construcción de cancha multi uso en el Torre Fuerte, Parroquia Atacames 

cantón Atacames. 

✓ Construcción del anillo vial en los sectores de: Nuevo Milenio, Los 

Guayacanes, Los Albergues, Paz y Progreso por etapas de la parroquia de 

Tonsupa, cantón Atacames, provincia de Esmeraldas. 

✓ Regeneración Urbana, construcción de vías de hormigón, aceras y bordillos la 

calle las acacias del cantón Atacames en la provincia de Esmeraldas. 

✓ Regeneración urbana, construcción de vías de hormigón, aceras y bordillos en 

el sector Miraflores del cantón Atacames en la provincia de Esmeraldas. 

✓ Mercado Municipal Atacames – MMA. 

 

 

 



 
 

 
 

 

➢ Educación Ambiental  

 

• Se capacitaron 2192 estudiantes de 18 Instituciones Educativas del cantón Atacames 

en temas de buenas prácticas ambientales.   

  

Instituciones Educativas Parroquia o sector Cantidad 

Atahualpa Atacames 100 

Águeda González Atacames 60 

Atacames Atacames 120 

12 de Octubre Atacames 30 

Creciendo al futuro Atacames 80 

Pierre Thailander Atacames 200 

Estrella del Mar Atacames 250 

Príncipe de Paz Atacames 100 

Tácito Urriola Tonsupa 25 

UNE Tonsupa 70 

Jaime Roldós, Tonsupa 120 

Victoria Zúñiga Tonsupa 120 

Zoila Ugarte Tonsupa 110 

Balneario de Súa Súa 160 

Escuela Quito Tonchigüe 100 

Eleodoro Sáenz Tonsupa 120 

César Plaza Monzón La Unión de Atacames 167 

Nelson Estupiñán Bass               Tonsupa 210 

Esmeraldas               Tonsupa 50 
 Total 2192 

 

• Construcción e Implementación del vivero municipal de Atacames. 

Se trabajó con los estudiantes de la brigada estudiantil de tres colegios: Pierre Teilhard 

Chardin, Príncipe de Paz y Balneario de Súa más el personal de la dirección de gestión 

ambiental del GADMA, logrando sembrar 21.000 plantas. 

 

Tipo de plantas sembradas Cantidad 

Cacao 4000 

Chiparo 5000 

Caoba 3000 

Cedro 500 



 
 

 
 

 

Calade 1000 

Muchina 2000 

Crotos 3000 

Cucardas 500 

Palmas de botella 2000 

 

• Campaña de concientización ciudadana en temas relacionados al correcto manejo 

desechos sólidos, aguas residuales, radicación de animales en áreas pobladas (cerdos 

y otros). Se logró llegar con la información a 1810 personas de Atacames y Tonsupa 

del cantón Atacames. 

 

• Campaña de socialización de la ordenanza N°008 de Terrenos baldíos. 

 

• Arborización, restauración y embellecimiento de espacios verdes en barrios e 

Instituciones Educativas, durante el 2025 se sembraron 7.250 plantas.  

 

 

Especies Cantidad 

Ornamentales 2200 

Árboles nativos 1700 

Cacao 3350 

Total 7250 

 

Instituciones Educativas  Parroquia o Sector 

Escuela Atahualpa Atacames 

Atacames Atacames 

Escuela Heleodoro Sáenz Tonsupa 

Escuela Alexander Fleming Tonsupa 

Victoria Zúñiga Tonsupa 

Barrios / Recintos  Parroquia o Sector 

Recinto El Tigre Tonsupa 

Recinto Pedra Fina Tonsupa 

Recinto Taseche Tonsupa 

Recinto Sálima Atacames 

Recinto Tronquero La Unión de Atacames 

Recinto Muchín Súa 

Recinto Macará Tonchigüe 



 
 

 
 

 

Cocobamba Atacames 

Barrio Los Almendros Atacames 

Peñón del Suicida Súa 

 

• Protección de nidos de tortugas. 

 

Playa Parroquia o sector Cantidad 

Atacames Atacames 14 

Tonsupa Tonsupa 7 
 Total 24 

 

 

• Conformación del Club Ecológico “Barrio Miramar”, con la participación de 21 

integrantes, entre ellos jóvenes y adolescentes.   

 

➢ Unidad de Áridos y Pétreos  

Se realizaron 76 inspecciones técnicas en los sitios de extracción de áridos y pétreos para 

verificar el cumplimiento de la normativa vigente, garantizando una explotación 

ordenada, segura y ambientalmente responsable. 

 

➢ Unidad de Capital Natural / Parques y Jardines  

 

TRABAJOS REALIZADOS POR LA UNIDAD DE PARQUES Y JARDINES 

PRODUCTO LOGROS OBSERVACIONES 

Limpieza de áreas verdes. 43 

Las veces que se han realizado limpiezas de 

estas áreas (parques, jardines), las cuales duran 

desde 1 hasta 4 días dependiendo las 

dimensiones 

Mingas de limpieza en barrios 51 

Número de veces que se han atendido oficios o 

solicitudes verbales para la participación en 

mingas en los diferentes barrios del Cantón, 

duración (entre 1-5 días). 

Limpieza de maleza en 

Unidades Educativas 
19 

Número de veces que se han atendido oficios o 

solicitudes verbales para la participación 

limpiezas en diferentes Unidades educativas 

del Cantón (entre 1-3 días). 

Limpieza de maleza vías 1200 
Valor aproximado en Km, de la limpieza 

realizada en espaldones, regeneración, vías y 



 
 

 
 

 

públicas. transversales del Cantón 

Mantenimiento de Mirador 

Natural Peñón del Suicida. 
190 

Número de mantenimientos realizados en el 

Peñón 

Podas realizadas en el Cantón 

Atacames 
35 

Número de podas o corte de árboles mediante 

denuncias por oficio o verbales 

 

➢ Higiene y Salubridad  

Se ejecutaron acciones orientadas a la gestión integral de residuos sólidos y el 

mantenimiento de espacios públicos. Como resultado de estas intervenciones, se logró la 

recolección de un total de 20.790 toneladas de residuos sólidos. Asimismo, se efectuaron 

labores de limpieza de calles, alcanzando un total de 432,25 toneladas recolectadas. De 

igual manera, se recolectaron 6.237 toneladas de desechos aprovechables, contribuyendo 

al fortalecimiento de prácticas sostenibles y a la reducción del impacto ambiental. 

 

Eje Seguridad Integral  

Se aportó con alojamiento y alimentación para el personal policial y militar que llegó en 

cada feriado durante todo el año a fortalecer la seguridad de turistas y ciudadanía 

Atacameña. 

Se realizaron las mesas de seguridad para la planificación de cada feriado como carnaval, 

semana santa, vacaciones de la costa, vacaciones de la sierra y fin de año, para brindarles 

a propios y extraños la seguridad integral que merecen.  

Control de la seguridad en el cantón, a través de operativos de vigilancia y seguridad en 

coordinación con la Policía Nacional, Militares, Jefatura Política, Comisaría Nacional, 

Comisaría de Agentes de Control Municipal y la Dirección de Turismo del GADMA. 

 

Eje Político Institucional 

Se orienta a fortalecer la gestión municipal mediante acciones que reflejan el compromiso 

con la ciudadanía, generando un impacto positivo en el desarrollo y bienestar de la 

población. A continuación, se detallan las actividades realizadas. 

 

 



 
 

 
 

 

• Elección de la vicealcaldesa del cantón Atacames. 

 

•  Aprobación de la ordenanza sustitutiva para la gestión integral y control de los 

desechos sanitarios hospitalarios en el cantón Atacames.  

 

• Aprobación de la ordenanza municipal de gestión costera que incorpora la 

conservación de playas a través de un plan de manejo costero integrado en el cantón 

Atacames.  

 

• Aprobación de la ordenanza sustitutiva de la reforma a la ordenanza para la gestión 

integral de residuos sólidos en el cantón Atacames.  

 

• Aprobación de la ordenanza de presupuesto del gobierno autónomo descentralizado 

municipal del cantón Atacames.  

 

• Aprobación de la liquidación y extinción de la Empresa Pública Municipal de 

Urbanización y Vivienda de Atacames (EPMUVA EP). 

 

• Autorización del permiso de construcción a favor del GAD PARROQUIAL de 

Tonsupa. 

 

 

 

POR UN ATACAMES SEGURO, PRODUCTIVO Y TURÍSTICO 

 

 

 

 

SR. ÁNGEL WILLIANS MENDOZA VIDAL 

ALCALDE DEL CANTÓN ATACAMES 
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